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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo int,eflpuesto a nombre de la Comisión Distribuidora del
Plus Familiar de la Cámara Oficial de Industria de Madrid. con
tra Resolución de la Dirección General de Trabajo de nueve de
marzo de mil novecientos sesenta y seis, por la que se desestimó
la alzada· contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de Ma~
drid de dieciocho de enero de mil noveciento sesenta y seis, por
el que se dispuso que el trabajador don Alfonso Fernández Ruiz
tenia derecho al percibo del Plus Familiar por matrimonio. de
bemos declarar y declaramos tales actos administrativos válidos
y subsistentes como conformes a derecho. Sin cost-as.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará eu el «!Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos mandamos y f1rmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerrll.~'edro F. Valladares. - Luis Bermúdez.
José S. Roberes.-RubricadOB.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '19 de septiembre de 1969'.-iP. D., el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por dan Antonio Garcia
Simón.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 26 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-adm1nistrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Gareia Simón,

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en el primer
pedimento de la demanda. el recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Antonio García Simón contra la
resolución de veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta
y cinco de la Dirección General de Previsión que denegó alzada
de acuerdo de quince de septiembre anterior de la Delegación
Provincial de Trabajo de León, confirmatorio, a su vez, del acta
de liquidación número mil cinco, de mil novecientos sesenta y
cinco. de la Inspección Provincial de Trabajo, por importe total
de catQrce mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con die
cinueve céntimos, extendida a la susodicha Empresa; declaramos
que la resolución recurrida no es conforme a derecho, por lo
que la anulam,os, y dejamos consecuentemente sin efecto el acta
de mención; no se hace especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pq,blicará en el .«B<r
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,..
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-José Marta Cor
dero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.- José Trujillo.
Enrique Amat.-Rubricados.})

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. ro de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinL<;terio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el rec1l.rso contencioso-admtnistrativo interpues
to contra este Departamento por «Sociedad Gene·
ral Azucarera de España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 20 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de
España, S. A.»,

Este Minisrerio ha tenido a bien disponer que se cwnpla la
citada sentencja en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminilJtra
tivo interpuesto a nombre de la «Sociedad General Azucarera de
España, S. A.», contra Resolución de la Dirección General de
Ordenación del Trabajo de trece de febrero de mil novecientos
sesenta y cinco., qu~ al desestimar la resolución potestativa man·
tuvo ~nterior decisión de ese Organismo de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, por la que se ratificó

'acuerdo de la Delegación PrOvincial de Madrid de treinta de
julio de ese último año al rechazar la alzada instada por la ci·
tada parte recurrente. y en donde se impuso la multa de veinti
cinco mil pesetas sobre calificación de cincuenta y nueve tra
bajadores a que se refiere el acta de liquidación (infracción)
número doce mil ochocientos cuarenta y ocho de mil novecientos
sesenta y tres, de dieciséis de octubre. debemos declarar y decla
ramos nulos tales actos administrativos como contrarios a dere-

000 y nula el acta mencionada. de dieciséis de octubre de mil
mn novecientos sesenta y tres; sin que sea de hacer declaración
especial en cuanto a costas del actual recurso.

Así por esta nuestra sentenci¡t, que se publicará en el «Bale..
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legjslativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio LóPez.-LU1s
Bermúdez.-José de Olives.-Adolfo SuáreZ.-José Truj11lo.-'RIJIo
bricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2'3 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el eumpltmjento de la sentencia recaida e'
el recurso contenctoso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Maria Al·
vareZ Buiea.

IlmO. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de junio
de 1969 en el recurso contencios~administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por don José María. ,AJvarez Buiza,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cmnpla la.
citada sentencill en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioSO'"
administrativo promovido por don José María Alvarez-Buiza. LÓoo
pez, debemos absolver y absolvemos a la Administración de la
demanda interpuesta por el mismo contra la Resolución de· la
Dirección General de Previsión de veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y siete que desestimó recurso de alzada con·
tra acuerdo del Instituto Nacional de Previsión de ocho de marzo
de mil novecientos sesenta y tres, abonando el cuarenta por cien·
to del coeficiente qulrúrgieo a los especialistas de los Subsectores
de Mérida y Don Benito, y el sesenta por ciento al recurrente.
como Jefe de Clinica; cuyas resoluciones declaramos firmes y
subsistentes, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta. nuestra sentenoia, que se publ1cará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» e insertaré. en la «Ooleceión Leq:islativa»,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Alejandro García GÓmez.-Evaristo Mouzo.-Vicente Gon~
zález.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. l.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D:, el Subsecretario.

A. Ibáñez Freire.

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso oontencioso-admin'Cstrativo interpuesto
contra este Departamento por «Sociedad General
Azucarera de España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución finne en 16 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de E;s.
paña, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procl~adot

don Andrés Castillo Caballero en nombre de la «Sociedad Gene·
ral Azucarera de España, S. A.», contra Resolución de la Direc.
ción General de Ordenación del Trabajo de cinco de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco, que al desestimar recurso de
reposición potestativo deducido por la misma Empresa recurrente
confirmó otra resolviendo recurso de alzada del mismo órgano de
diecinueve de noviembre de mn novecientos sesenta y cuatro.
a su vez igualmente confirmatoria de resolUCión d~l Delegado
provincial de Trabajo de Madrid de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro, que le impuso multa de veinticinco
mil pesetas, al no haber dado cumplimiento a las Resoluciones
de los mismos Centros sobre clasificación profesional de cincuen
ta y nueve trabajadores, y en su lugar declaramos la nulidad
de actuaciones por defectos formales. y esenciales en el acta
número doce mn setecientos treinta levantada por la Inspección
Provincial de Madrid al momento anterior a la misma. así como
todas las practicadas en el expediente administrativo, y nUlas,
por tanto, las Resoluciones antes reseñadas. con todas sus con~
secuencias legales, al estar dictadas en disconformidad con el
Ordenamiento jurídIco; no se hace expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eBoletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo


